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CENTENARIO
oe LA R~FORMA UNIVERSITARIA

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, •

VISTO el Expte. N° 23.076/17 por el cual el Consejo de Escuelas Experimentales
solicita mediante Resolución N° 228-017 se otorgue equivalencia entre las Asignaturas cursadas
y aprobadas por el Sr. César Augusto Orellana en el Conservatorio Provincial de Música y el
Instituto Superior de Música de esta Casa de Estudios;

CONSIDERANDO:
Que de las presentes actuaciones surge que el Sr. Navarro cursó y aprobó en el

Conservatorio Provincial dc Música la Asignatura "Lenguaje Musical y Armonia Aplicada"
conforme surge del Certificado Analitico y Programa de la citada Institución provincial;

Que el Prof. Juan Manuel Escalante, docente de la Asignatura "Lenguaje Musieall" del
histituto Superior de Música de esta Casa de Estudios informa, que luego de analizar el
Programa de la misma, es pertinente otorgar la equivalencia solicitada;

Que el citado Instituto Universitario se expide de conformidad con lo solicitado.

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Enseñanza y
Disciplina;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMAN

En Sesión Ordinaria de fecha 27 de marzo de 2018 -
RESUELVE:

ARTICULO 1".- Otorgar la equivalencia solicitada por el Sr. César Augusto Orellana de
acuerdo al siguiente detalle:
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Llespacho Consejo Superior
U.N.T.

Conservatorio Proviucial de Instituto Superior de
Música Música
(Profesorado de Música Or. (Profesorado de Música Or.
Educación Musical) Educación Musical)

Lenguaje Musical y Armonia Equivalencia con Lenguaje Musical I
Aplicada
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ARTICULO 2°._ Hágase saber, tome razón Dirección Gcneral de Titulas y Legalizacioncs y
archivesc.-
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